
RESOLUCION SOBRE NECESIDAD DE PRESENTACIÓN DE GARANTÍA 
PROVISIONAL PARA EL CONTRATO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
“FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.
TRAMITACIÓN DE URGENCIA, FINANCIADO FONDOS PIRED

Esta Dirección Gerencia, de  conformidad con las atribuciones conferidas por Resolución de 13 
de septiembre de 2021 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de 
competencias (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre), en virtud de la necesidad planteada 
por la Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos de realización de las OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS, a través del expediente de Contratación, con referencia: Procedimiento Abierto P.A. 
2022-7-212, cuyo presupuesto está vinculado al capítulo VI de dicho Hospital,  y ante la 
necesidad de urgencia en el tiempo de ejecución en la realización de dichas obras, una vez 
adjudicado el procedimiento abierto iniciado al efecto y que no puede demorarse, es por lo que 

RESUELVO:

Puesto que se trata de un procedimiento de urgencia, y ser unas obras de interés público,  el 
retraso en los tiempos establecidos en el proyecto de ejecución,  plazos de inicio que fueron 
alterados por la situación de pandemia, podrían afectar a la actividad asistencial por su ámbito 
específico de zonas a remodelar en el Hospital, situación que hace que en el Hospital convivan 
Servicios adaptados a las nuevas reglamentaciones y normativas, mientras que colindantes a 
estos se encuentran otros departamentos que no han sido reformados nunca en su totalidad, por 
lo que han adquirido en los mismos, unas ineficiencias de funcionamiento, confort e instalaciones 
bastante importantes.

De igual manera, estas zonas sin remodelar, acumulan una serie de deficiencias e 
incumplimientos de normativa, que se reflejan en el día a día del funcionamiento del Hospital y que 
hacen muy difícil el mantenimiento de esta situación, motivo por el que, con el fin de potenciar en 
el menor tiempo posible las áreas ambulatorias, con la creación de un Bloque de Cirugía 
Ambulatoria y la reubicación de las áreas de Consultas externas de Oftalmología, además de la 
creación de una nueva Central de Frío

Por ello, se considera establecer la necesidad de presentación por parte de los licitadores de una 
garantía provisional que asegure la permanencia de las ofertas los mismos y no produzcan 
retrasos en el inicio de las Obras.

                                             
Dicha garantía provisional, en función de lo establecido en el Art. 106 de la LCSP, se extinguirá 
automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la perfección del 
contrato.
En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario
cuando haya constituido la garantía definitiva.

                              
                                         Madrid, 

          
                             
                                                    Fdo. José Soto Bonel
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